
SOLICITUD DE GRADO PRIVADO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

PBX 3208320 Ext. 5098 

 

Requisitos para tramitar Grado Privado:  

 

1. Efectuar el proceso normal de Paz y Salvos, pago de los  Derechos de Grado e 

inscripción.  

Entregar la documentación en la ventanilla de Archivo 7º piso del edificio Gabriel Giraldo   

para radicación (horario: de 9:00 a 11:00 am ó de 2:00 a 5:00 pm.). 

 

2. Después de radicar los Derechos de Grado y la inscripción, solicitar por escrito la  

autorización para Grado Privado, al Decano Académico Dr. Gustavo Tobón Londoño 

anexando los documentos probatorios del motivo por el cual se hace la solicitud del grado  

privado. 

Entregar la solicitud  en la Decanatura Académica de la Facultad para efectuar los trámites 

concernientes ante la Vicerrectoría Académica y fijar fecha de grado si la solicitud es 

aprobada.  

 

3. Entrega del Diploma y el Acta de Grado: de acuerdo con la programación que se realice 

a partir de la fecha de aprobación por parte de la Vicerrectoría Académica.  
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